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Quincuagésima Primera Reunión de la Comisión Asesora de Asuntos Financieros y Monetarios
9-13 de agosto de 2010

Montevideo - Uruguay

	ALADI/CAFM/LI/Informe
13 de agosto de 2010



INFORME DE LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA REUNIÓN DE LA COMISIÓN ASESORA DE ASUNTOS FINANCIEROS Y MONETARIOS

La Comisión Asesora de Asuntos Financieros y Monetarios se reunió por quincuagésima primera vez en la ciudad de Montevideo, Uruguay, durante los días 9 al 13 de agosto de 2010, de acuerdo a la convocatoria efectuada por la Secretaría General, previa consulta a los Bancos Centrales miembros.

En la sesión inaugural, el señor Miguel Rognoni, funcionario técnico de la Secretaría General de la ALADI, en nombre del señor Secretario General, Embajador José F. Fernández Estigarribia, al tiempo de dar la bienvenida a los participantes, destacó la importancia de las labores a desarrollar en la reunión y les auguró el mayor éxito en la misma.


La sesión de clausura, en la cual se aprobó este Informe, tuvo lugar el día 13 de agosto de 2010.
La lista de participantes figura en Anexo 1.

I. 
AGENDA
1.
Informe de la XLIII Reunión del Consejo para Asuntos Financieros y Monetarios.

2.
Funcionamiento del Convenio de Pagos en 2009 y en el primer cuatrimestre de 2010.

3.
SICAP/ALADI.

3.1
Informes del Centro de Operaciones:


-
Funcionamiento de la versión Web del SICAP.


-
Estado de situación de las solicitudes de ajustes a los programas.


-
Centros Externos de Respaldo.


-
Plan de Contingencia.


-
Informe de las pruebas de continuidad operativa. 


-
Presupuesto del Centro de Operaciones para el 2011.


-
Informe de los Web Services.

3.2
Informes del Grupo de Trabajo sobre los Web Services:


-
Estado de situación.


-
Pruebas.


-
Reunión técnica.


-
Implementación.


-
Puesta en producción.

4.
Consulta del Centro de Operaciones: procedimiento que debe aplicarse para corregir o reversar, en el SICAP/ALADI, los errores presentados en el momento de registrar la fusión de Instituciones Financieras Autorizadas.

5.
Fortalecimiento del Convenio de Pagos, de acuerdo a las encomiendas de la XLII Reunión del Consejo para Asuntos Financieros y Monetarios.

5.1 
Resultados de la encuesta sobre el Convenio de Pagos.


-
Informe de la Secretaría General.


-
Informes de los Bancos Centrales.

5.2
Trabajo desarrollado por la Secretaría General


-
Informe sobre las propuestas y modificaciones efectuadas en la normativa del Convenio de Pagos desde 1998 a la fecha.

5.3
Trabajos desarrollados por los Bancos Centrales.


-
Banco Central de Chile: débitos improcedentes, Artículo 8 numeral 3, Capítulo II del Reglamento del Convenio de Pagos.


-
Banco Central del Brasil: Trabajo de identificación de riesgos y medidas para su mitigación.


-
Banco Central de Argentina: Propuestas relacionadas con la modificación del Artículo 24 del Convenio de Pagos y la ampliación de operaciones por el mismo.

6.
Propuesta del Banco Central del Brasil: modificación del párrafo sexto del Artículo 2 del Reglamento del Convenio de Pagos.

7.
Solicitud de adhesión del Banco Central de Nicaragua.

8.
Declaración de la Cumbre de Cancún relacionada con la convocatoria de una reunión sobre el Convenio de Pagos.

9.
Otros asuntos.

9.1
Banco Central de Venezuela: Tratamiento de los débitos improcedentes en la Cuenta Convenio A).
9.2
Fecha de la Quincuagésima Segunda Reunión de la Comisión Asesora.
II.
DOCUMENTACIÓN
	ALADI/CAFM/LI/di 1

(18 de junio de 2010)


	Agenda provisoria.

	ALADI/CAFM/LI/di 2

(21 de junio de 20101)
	Agenda provisoria comentada.



	ALADI/CAFM/LI/di 3

(21 de junio de 2010)
	Informe sobre la Cuadragésima Tercera Reunión del Consejo para Asuntos Financieros y Monetarios.



	ALADI/CAFM/LI/di 4

(22 de junio de 2010)
	Propuesta del Banco Central del Brasil relativa a la modificación del párrafo 6 del Artículo 2 del Reglamento del Convenio de Pagos.



	ALADI/CAFM/LI/di 5

(22 de junio de 2010)
	Propuestas presentadas en el ámbito de las reuniones de los órganos del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos.



	ALADI/CAFM/LI/di 6

(30 de junio de 2010)
	Banco Central do Brasil. DERIN.

Trabalho de Identificação dos Riscos do CCR e de suas Medidas de Mitigação (portugués y español).



	ALADI/CAFM/LI/di 7

(30 de junio de 2010)
	Solicitud de adhesión del Banco Central de Nicaragua. Información estadística.

	ALADI/CAFM/LI/di 8

(30 de junio de 2010)
	Informe de Centro de Operaciones del SICAP/ALADI.



	ALADI/CAFM/LI/di 9

(6 de julio de 2010)
	Banco Central de Chile. Documento de trabajo. Propuesta de modificación del numeral 3, Artículo 8 del Capítulo II del Reglamento del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos.



	ALADI/CAFM/LI/di 10

(26 de julio de 2010)
	Informe de la Secretaría General. Análisis de los resultados de la encuesta sobre el funcionamiento del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos de la ALADI.

 

	ALADI/CAFM/LI/di 11

(26 de julio de 2010)
	Banco Central de la República Argentina. Propuestas

	ALADI/CAFM/LI/di 1/Rev.1

(27 de julio de 2010)


	Agenda provisoria.

	ALADI/CAFM/LI/di 12/Rev.1

(30 de julio de 2010)
	Banco Central de Venezuela. Artículo 8, numeral 5, del Reglamento del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos de la ALADI.



	ALADI/CAFM/LI/di 13

(4 de agosto de 2010)
	Informe de los Bancos Centrales. Análisis de los resultados de la encuesta sobre el funcionamiento del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos de la ALADI.

 

	ALADI/CFM/XLIII/Acta

(14 de mayo de 2010)
	Acta de la Cuadragésima Tercera Reunión del Consejo para Asuntos Financieros y Monetarios.

	ALADI/SEC/di 2325

(23 de marzo de 2010)
	Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos.

Evaluación del Funcionamiento del Sistema de Pagos de la ALADI en el año 2009.



	ALADI/SEC/di 2342

(18 de junio de 2010)
	Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos.

Funcionamiento del Sistema de Compensación Multilateral. Primer cuatrimestre de 2010.


III.
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS
III.1
Informe sobre los resultados de la XLIII Reunión del Consejo para Asuntos Financieros y Monetarios

La Secretaría General presentó el documento ALADI/CAFM/LI/di 3 el cual contiene un resumen de los resultados emanados de la Cuadragésima Tercera Reunión del Consejo para Asuntos Financieros y Monetarios (CFM), que se celebró, como es tradicional, en el marco de las reuniones que organiza el Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA).


Entre los temas más relevantes, el CFM aprobó el Informe de la L Reunión de la Comisión Asesora, a la vez que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 17 del Convenio de Pagos, recibió la solicitud de adhesión al mismo por parte del Banco Central de Nicaragua. En relación a este punto, el Consejo encomendó que lo relativo a esta solicitud sea analizado por la Comisión Asesora.


Adicionalmente, el Consejo tomó conocimiento de la información que brindó la Secretaría General en referencia a lo establecido en la Declaración de Cancún, de febrero de 2010, sobre la celebración de una reunión del Convenio de Pagos con miras a intercambiar información sobre este mecanismo.


Finalmente, la Secretaría General informó que la próxima reunión del Consejo para Asuntos Financieros y Monetarios se realizaría en la República de Colombia, en mayo de 2011.


La Comisión Asesora tomó conocimiento del informe presentado.
III.2
Funcionamiento del Sistema de Pagos en el año 2009 y en el primer cuatrimestre de 2010

La Secretaría General realizó la presentación del tema y puso a consideración de los participantes los documentos ALADI/SEC/di 2325 y 2342, que contienen, respectivamente, la evaluación sobre el funcionamiento del Convenio de Pagos durante el 2009 y el informe de la primera compensación cuatrimestral del presente año. 
Como es habitual en este tipo de informes, se dio cuenta de las variables más destacadas del funcionamiento del Convenio de Pagos, como el grado de compensación, las divisas transferidas, la tasa de interés, el monto de las líneas de crédito, las transferencias anticipadas y la relación entre el comercio intrarregional y la canalización de operaciones. Asimismo, señaló que debido a los efectos de la crisis internacional, la canalización de operaciones descendió en 2009 con respecto al año inmediato anterior, aspecto que se repitió en el primer cuatrimestre de 2010.

La Comisión Asesora tomó nota del informe presentado.

III.3
SICAP/ALADI
Este punto, tal como ocurrió en anteriores reuniones de la Comisión Asesora, fue considerado en dos etapas: por una parte, el Centro de Operaciones informó, en base a lo establecido en la agenda de la presente reunión, sobre los trabajos desarrollados; y por otra, el Grupo de Trabajo de los Web Services y el propio Centro de Operaciones presentaron su informe sobre estos servicios.
Con respecto a esto último, la Comisión Asesora acordó que los técnicos de los Bancos Centrales de Argentina, Brasil y Venezuela y el delegado del Centro de Operaciones se reuniesen por separado, a fin de facilitar el tratamiento del tema.

III.3.1
Informe del Centro de Operaciones
El Centro de Operaciones brindó, complementando a lo descrito en el documento ALADI/CAFM/LI/di 8, información actualizada -que consta en el Anexo 2 del presente Informe- sobre los puntos indicados en la agenda de la presente Reunión, de acuerdo al siguiente detalle:


-
Funcionamiento de la versión Web del SICAP
El Centro de Operaciones informó sobre el funcionamiento del SICAP/ALADI/Web.
Al respecto, señaló que su funcionamiento se desarrolla sin inconvenientes.
La Comisión Asesora tomó conocimiento del informe presentado.

-
Estado de situación de las solicitudes de ajustes a los programas
Con referencia a este punto, el Centro de Operaciones dio cuenta de las distintas solicitudes efectuadas por los Centros Regionales y sus resultados.  
En su informe se señalan los ajustes realizados al Sistema en producción ya cumplidos, así como aquellos en proceso de desarrollo y pendientes de conclusión, los cuales estarían finalizados, según el siguiente detalle:

Fase I del SICAP/Web:  
Setiembre de 2010.

Fase II del SICAP/Web:  
Octubre/Noviembre de 2010.

Fase III del SICAP/Web: 
a determinar, de acuerdo a las certificaciones que efectúen los Centros Regionales.
La Comisión Asesora tomó conocimiento del informe presentado.


-
Centros Externos de Respaldo
El Centro de Operaciones informó sobre el estado de situación del Centro Externo de Respaldo del SICAP (CER) en San Isidro, Lima, como primer nivel de respaldo del Sistema, señalando que no han existido inconvenientes.
Con respecto a los avances del Centro Alternativo de Respaldo en el Banco Central de la República Argentina, el Centro de Operaciones informó sobre los mismos y aquellos trabajos que están siendo coordinados referentes a la conectividad y seguridad informática para los procedimientos de actualización de la “data”. De los avances alcanzados, se informará a la Secretaría General.
La Comisión Asesora tomó conocimiento y solicitó que para su próxima reunión, el Centro de Operaciones presente un cronograma para su puesta en producción. 


-
Plan de Contingencia
El Centro de Operaciones informó que ha procedido a actualizar periódicamente el documento que contiene el Plan de Contingencia, habiendo remitido las actualizaciones a la Secretaría General, quien las distribuyó a todos los Centros Regionales.

La Comisión Asesora tomó conocimiento.

-
Informe de las pruebas de continuidad operativa
El Centro de Operaciones informó que las citadas pruebas serán efectuadas luego del pase a producción de las mejoras del SICAP/Web y de los Web Services, estimándose su realización para el mes de noviembre de 2010. A esos efectos, se seguirán los procedimientos y coordinaciones habituales para su realización.
La Comisión Asesora tomó conocimiento.

-
Presupuesto del Centro de Operaciones para el 2011
El Centro de Operaciones presentó un proyecto de presupuesto para el 2011 con el mismo monto correspondiente a 2010 que asciende a US$ 113.265,17, que consta en el Anexo 2 del presente Informe, con el detalle que le fuera solicitado en la Quincuagésima Reunión de la Comisión Asesora.
La Comisión Asesora tomó conocimiento del citado proyecto y lo aprobó.


-
Informe de los Web Services


El mencionado informe se consideró en el siguiente numeral, conjuntamente con el informe del Grupo de Trabajo respectivo.

III.3.2
Informe de los Web Services: Centro de Operaciones y Grupo de Trabajo
En relación al informe de los Web Services, el mismo fue proporcionado por el Centro de Operaciones y por el Grupo de Trabajo pertinente.
En primer término, manifestaron que se remitió la documentación técnica correspondiente a los Bancos Centrales de Bolivia y Chile, conforme a lo que se había acordado en la última Reunión de la Comisión Asesora.
En segundo lugar y con referencia al estado de situación de los Web Services, el Grupo de Trabajo y el Centro de Operaciones procedieron a: 

1. Consolidar las observaciones a los casos de prueba y a las pruebas locales efectuadas por el Grupo de Trabajo referidas a los Web Services Centrales desarrollados por el Centro de Operaciones. En Anexo 3 del presente Informe se describen los casos que requieren verificación y ajustes en los Web Services y en el Sistema SICAP/Web, existiendo un requerimiento adicional respecto al seguimiento de la última fecha de modificación de las IFAs.
2. Proponer un cronograma para la ejecución de pruebas por parte del Grupo de Trabajo y pase a producción de los Web Services Centrales, tal como se indica en el Anexo 4 del presente Informe.

3. Proponer la postergación del desarrollo de los Web Services Regionales hasta que los Web Services Centrales estén puestos en producción, estabilizados y optimizados, solicitando que se asigne prioridad a la atención de los temas referentes a los Web Services Centrales. 

4. Proponer la celebración de una Reunión de Técnicos (TI, Áreas Usuarias y COP) en el correr del primer cuatrimestre de 2011 para evaluar desarrollos e implementaciones de los Web Services Centrales en los países miembros del Grupo de Trabajo y analizar las mejoras que pudieran ser necesarias, así como evaluar la situación respecto a los Web Services Regionales.

5. Recomendar que en dicha Reunión Técnica, los Centros Regionales presenten propuestas de mejoras en los procesos de carga de información (SICOF, SICOM, SICAP) para evitar duplicidad de información, sin alterar la forma de operación actual.

6. Señalar que las modificaciones o nuevos requerimientos aprobados para el SICAP/ Web y que afecten el comportamiento de los Web Services Centrales deberán contar con un cronograma de puesta en producción aprobado por los Centros Regionales cuyos sistemas locales operen con Web Services.

Luego de un intercambio de opiniones entre los delegados participantes, la Comisión Asesora aprobó lo informado y recomendado por el Grupo de Trabajo y el Centro de Operaciones.  

Asimismo, en relación al cronograma propuesto relativo a los Web Services y a la celebración de una Reunión Técnica, encomendó a la Secretaría General las coordinaciones necesarias con el Grupo de Trabajo y con el Centro de Operaciones, la cual se hará extensiva a todos los Centros Regionales que quieran participar. 
III.4
Consulta del Centro de Operaciones: procedimiento que debe aplicarse para corregir o reversar, en el SICAP/ALADI, los errores presentados en el momento de registrar la fusión de Instituciones Financieras Autorizadas
El Centro de Operaciones efectuó una consulta a los Bancos Centrales sobre cual sería el procedimiento a aplicar cuando, en el ámbito del SICAP, se fusiona por error una Institución Financiera autorizada, por lo cual se incluye esta consulta para que la Comisión Asesora la analice. 

Estudiado el tema por la Comisión Asesora, ésta entendió que el Artículo 3 del Reglamento permite la modificación de la Institución Financiera en sus distintos estados. 

Asimismo, encomendó al Centro de Operaciones que habilite una funcionalidad en el Sistema SICAP que permita revertir el estado de una IFA fusionada, manteniendo su código original.
III.5
Fortalecimiento del Convenio de Pagos, de acuerdo a las encomiendas de la XLII Reunión del Consejo para Asuntos Financieros y Monetarios
En ocasión de la Quincuagésima Reunión de la Comisión Asesora, ésta analizó los trabajos técnicos presentados por la Secretaría General y los Bancos Centrales, conforme a los mandatos emanados de la XLII Reunión del Consejo de mayo de 2009, con el fin de evaluar la dinamización del Convenio de Pagos.
En esa oportunidad, la Secretaría General fue encomendada a elaborar un documento relativo a las propuestas y temas analizados por los órganos del Convenio de Pagos desde su última revisión general y completa acontecida en 1998, y su estado de situación, así como la realización de una encuesta entre los operadores económicos -importadores, exportadores, cámaras empresariales e Instituciones Financieras autorizadas-. Dichos informes se presentan en los documentos codificados como ALADI/CAFM/LI/di 5 y 10, respectivamente. Por su parte, los Bancos Centrales presentaron sus análisis sobre la encuesta de referencia, los que se detallan en el documento ALADI/CAFM/LI/di13.  

III.5.1 
Resultados de la encuesta sobre el Convenio de Pagos

-
Informes de la Secretaría General y de los Bancos Centrales


La Secretaría General presentó el documento ALADI/CAFM/LI/di 10 conteniendo un resumen de las distintas etapas que insumió la realización de la encuesta, así como sus resultados; mientras que en el documento ALADI/CAFM/LI/di 13 se incluyó el análisis de los Bancos Centrales sobre la misma, quienes también efectuaron, en el ámbito de la reunión, algunos comentarios adicionales sobre esta temática.
Con respecto al análisis de la encuesta, las delegaciones de Brasil y Ecuador puntualizaron que las respuestas de sus instituciones financieras autorizadas fueron remitidas por las casas matrices abarcando la operativa de éstas y de sus sucursales. Asimismo, señalaron que dichas instituciones canalizan el mayor monto de las operaciones del mecanismo. Por lo tanto, la Secretaría General modificará el documento ALADI/CAFM/LI/di 10 contemplando dichos comentarios e incorporando el análisis de las respuestas recibidas de los exportadores e importadores, para su presentación en su próxima reunión.
Debe señalarse que a pesar del importante esfuerzo realizado por los Bancos Centrales miembros, no se recibió un número de respuestas que permitiera extraer conclusiones representativas de la opinión de las empresas exportadoras e importadoras ni de las cámaras empresariales en la mayoría de los países. Por lo tanto, el Informe se concentró, principalmente, en analizar las respuestas de la banca comercial autorizada sobre la temática referida. 
Al respecto, la Comisión Asesora consideró que uno de los factores limitantes que más se menciona en la encuesta es el relativo al desconocimiento del Convenio de Pagos por parte de los operadores de comercio exterior. 
Por ello, encomendó a la Secretaría General la elaboración, antes del 15 de setiembre de 2010, de un material de apoyo para la difusión del Convenio de Pagos, el cual será revisado en los quince días siguientes por cada uno de los Bancos Centrales miembros; luego de ese plazo, la Secretaría General consolidará los comentarios recibidos y remitirá el documento definitivo a efectos que éstos realicen la divulgación que estimen conveniente. 
III.5.2
Trabajo desarrollado por la Secretaría General


-
Informe sobre las propuestas y modificaciones efectuadas en la normativa del Convenio de Pagos desde 1998 a la fecha

La Secretaría General, teniendo en cuenta la encomienda de la L Reunión de la Comisión Asesora, realizó un relevamiento de las propuestas y modificaciones que se efectuaron al Convenio de Pagos desde su última revisión total e integral en 1998, Resolución 90 del Consejo, así como las que posteriormente se presentaron y fueron consideradas por los órganos competentes.
A esos efectos, informó a la Comisión Asesora que procedió a revisar las Actas, Informes y documentos de las reuniones de los órganos del Convenio de Pagos, incluyendo sus Grupos de Trabajo, que derivaron en la revisión de 1998, tal como se describe en el documento ALADI/CAFM/LI/di 5.
La Comisión Asesora agradeció el documento, entendiendo que junto a los demás aportes que los Bancos Centrales y la propia Secretaría General analicen en esta ocasión, serán insumos para evaluar la posible dinamización del Convenio de Pagos, teniendo en cuenta, tal como fue expresado en su L Reunión, que un perfeccionamiento o adecuación del mismo debe ser efectuado en un contexto integral y general.

Finalmente, encomendó a la Secretaría General mantener actualizada la información contenida en el citado documento, incorporando los aspectos más relevantes de cada una de las reuniones de los órganos del Convenio de Pagos. 
III.5.3
Trabajos desarrollados por los Bancos Centrales

-
Banco Central de Chile: débitos improcedentes, Artículo 8 numeral 3, Capítulo II del Reglamento del Convenio de Pagos


El Banco Central de Chile presentó un análisis respecto a la reducción del plazo de aceptación de los débitos.
La propuesta original presentada en la L Reunión de la Comisión Asesora, consistía en incrementar la firmeza del Convenio de Pagos a través de la modificación del numeral 3 del Artículo 8 del Reglamento, estableciendo la reducción a cuatro meses, de los actuales nueve meses, correspondientes al plazo para la aceptación de reversos de las operaciones ya procesadas y cursadas por parte de los Bancos Centrales a los bancos comerciales. En la citada Reunión, los Bancos Centrales asistentes estuvieron de acuerdo con la recomendación presentada por el Banco Central de Chile, pero sólo con respecto a los plazos para las anulaciones efectuadas entre ellos, sin incluir las anulaciones que se originasen desde los bancos comerciales locales hacia los Bancos Centrales. Para esto último, algunas delegaciones eran de la opinión que dichas anulaciones deberían tener un plazo diferente, por tratarse de causales distintas.


La nueva propuesta, que está contenida en el documento ALADI/CAFM/LI/di 9, propone la separación de los plazos para cada instancia de anulación.
Para el primer caso, es decir, lo previsto en el numeral 3 del Artículo 8 del Reglamento, la propuesta mantiene en cuatro meses el plazo para aceptar reversos de operaciones entre Bancos Centrales, y además sugiere que se disponga la entrada en vigencia de esta modificación del Reglamento, una vez transcurridos nueve meses desde la aprobación de la misma por parte del Consejo, lo cual permitiría que las instituciones financieras autorizadas adecuen progresivamente sus sistemas de control y registro con el debido tiempo, sin afectar los plazos otorgados actualmente respecto de operaciones cursadas con anterioridad al cambio reglamentario propuesto, las que se realizaron bajo la posibilidad de reparo de los actuales nueve meses.


Luego de un intercambio de opiniones, la Comisión Asesora apoyó por mayoría lo señalado anteriormente, de acuerdo a la siguiente votación.
Por la afirmativa de modificar el Artículo 8 numeral 3 del Capítulo II del Reglamento del Convenio de Pagos: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, México, Paraguay, Perú, Uruguay, Venezuela y República Dominicana.

Abstención: Colombia (por ausencia)

En consecuencia, la Comisión Asesora acordó elevar el siguiente proyecto de recomendación al Consejo:

PRIMERO.-
Modificar el texto del Reglamento del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 8.- Mecánica operativa
…

3.
Conciliación de saldos


Cada "banco central", con la información recibida a través del "SICAP/ALADI" conciliará el saldo de la Cuenta Convenio A) que le envíe otro "banco central", con el saldo de la correspondiente Cuenta Convenio B). Los "bancos centrales" se comunicarán a la brevedad posible, su conformidad con el saldo de los "débitos" hechos por el otro "banco central". Al cierre de cada "período" dicha conformidad incluirá también el monto de los intereses calculados. En caso de no existir conformidad, se enviarán las observaciones que estimen pertinentes. Los "débitos" efectuados en las Cuentas Convenio A) se considerarán aceptados si después de transcurridos cuatro meses desde la fecha de su registro no han sido objeto de observaciones por parte del "banco central" cuya Cuenta Convenio ha sido debitada.


Al fin de cada "período", los "bancos centrales" se comunicarán entre sí y al "Agente", a través del "SICAP/ALADI" o por otro medio de comunicación fehaciente el saldo acumulado de "débitos", y separadamente los intereses devengados durante dicho "período". 

…

SEGUNDO.- Esta modificación entrará en vigencia a partir de los nueve meses de la fecha de la presente Resolución.
Para el segundo caso analizado, en cuanto al reverso de operaciones solicitadas por parte de los bancos locales a los Bancos Centrales (extornos) -Artículo 6 del Reglamento-, la propuesta presentada por el Banco Central de Chile se basaba en establecer un plazo máximo de doce meses para aceptar tales reversos. Excedido ese plazo, los extornos deberían realizarse en forma directa entre las Instituciones Financieras autorizadas y no canalizarse por el Convenio de Pagos.

Luego de un intercambio de opiniones entre los delegados de la Comisión Asesora, dicha propuesta fue puesta a votación, con el consiguiente resultado.
Por la afirmativa de modificar el Artículo 6 del Reglamento: Chile, México y República Dominicana.

Por la negativa: Bolivia, Ecuador, Perú, Uruguay y Venezuela.

Abstenciones: Argentina, Brasil, Colombia (por ausencia) y Paraguay. 
En consecuencia, no se alcanzó el quórum necesario para elevar un proyecto de recomendación al Consejo.

-
Banco Central del Brasil: Trabajo de identificación de riesgos y medidas para su mitigación

En el marco del mandato del Consejo para Asuntos Financieros y Monetarios (mayo 2009), el Banco Central del Brasil presentó un documento como aporte a los trabajos que está desarrollando la Comisión Asesora relacionados con la dinamización del Convenio de Pagos, en este caso, vinculado a los riesgos y las posibles medidas para su mitigación, según consta en el documento ALADI/CAFM/LI/di 6.
Para que la posible dinamización sea viable, la Comisión Asesora en su reunión de octubre de 2009, entendió necesario implementar, entre otros aspectos, una serie de medidas de reducción de los riesgos a los cuales los Bancos Centrales miembros están expuestos por participar en el Convenio de Pagos. 

El documento presentado por el Banco Central del Brasil identifica catorce riesgos que pueden afectar a todos los Bancos Centrales miembros, incluyendo  posibles medidas para su mitigación, cuyo resumen se adjunta como Anexo 5.

Luego de un intercambio fructífero de opiniones entre todos los participantes, la Comisión Asesora, al tiempo de agradecer este aporte del Banco Central del Brasil, coincidió en la necesidad de elaborar un cronograma para la realización de los trabajos, que será definido en su próxima Reunión.

A tales efectos, se estableció que los Bancos Centrales presentasen a la Secretaría General, a más tardar el viernes 29 de octubre de 2010, un documento que contenga los riesgos identificados, su impacto y frecuencia, las posibles medidas para su eliminación o mitigación y las disposiciones del Convenio que podrían ser afectadas. 

La Secretaría General recopilará los documentos y los remitirá a todos los miembros para su estudio. Posteriormente, elaborará un resumen de los mismos para su análisis y consideración en la próxima Reunión de la Comisión Asesora.


-
Banco Central de Argentina: Propuestas relacionadas con la modificación del Artículo 24 del Convenio de Pagos y la ampliación de operaciones por el mismo.

El Banco Central de la República Argentina presentó dos propuestas relacionadas con el perfeccionamiento del Convenio de Pagos y la posibilidad de aumentar su utilización en toda la región, tal como se describe en el documento ALADI/CAFM/LI/di 11.

El propósito de la primera sería reducir la cantidad de transferencias por pagos anticipados necesarias para disminuir los saldos acumulados durante cada cuatrimestre y la duplicación de operaciones cursadas a través del Corresponsal Común, dado que si un Banco Central deudor se comunicara con su acreedor y le consultara si desea recibir directamente el pago o si prefiere que el saldo sea liquidado a un tercero, con el que mantiene saldo deudor en el Convenio, se lograría una mayor eficacia de la operación multilateral.
En tal sentido, la Comisión Asesora entendió que esta propuesta debe ser evaluada por cada uno de los Bancos Centrales miembros quienes deberán remitir su posición a la Secretaría General, tomando en consideración el comentario de la Delegación del Brasil relativo a que el Artículo 24 del Convenio no impediría la realización de la modalidad propuesta por el Banco Central de la República Argentina, dada la definición de Transferencia indicada en el Convenio. Este tema será incluido en la agenda de la próxima Reunión de la Comisión Asesora, mientras que dicho Banco reformulará su propuesta.


En segundo término, el mencionado Banco presentó una propuesta para ampliar el uso del Convenio de Pagos.  Su fundamento fue el análisis que se realizó sobre los resultados de la encuesta efectuada en el primer trimestre de 2010, tal como fue considerado por esta Comisión.

Al respecto, la Delegación de Argentina manifestó que en oportunidad de la próxima Reunión de la Comisión Asesora presentará la propuesta ampliada.

III.6
Propuesta del Banco Central del Brasil: modificación del párrafo sexto del Artículo 2 del Reglamento del Convenio de Pagos
El Banco Central del Brasil presentó en la L Reunión de la Comisión Asesora, un proyecto de modificación del párrafo sexto del Artículo 2 del Reglamento del Convenio de Pagos vinculado a los registros de los instrumentos en el sistema SICAP/ALADI, solicitando que este tema fuera incluido en la agenda de la presente Comisión.

La propuesta presentada consistía en adecuar la normativa del Convenio de Pagos, con base en los registros de los instrumentos en el Sistema SICAP/Web, ya que este Sistema verifica el plazo de 20 días que prevé este párrafo de dos formas: en las emisiones de las cartas de créditos y los créditos documentarios, y en las negociaciones de las letras avaladas y los pagarés.

En tal sentido, entiende que sería necesaria la adecuación de este párrafo.

La Comisión Asesora, luego de analizar el tema, coincidió con lo señalado por el Banco Central del Brasil y propuso una redacción alternativa.
Luego de un intercambio de opiniones, la Comisión Asesora apoyó mayoritariamente lo señalado anteriormente, según la siguiente votación.
Por la afirmativa de modificar el párrafo sexto del Artículo 2 del Reglamento: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, México, Paraguay, Perú, Uruguay, Venezuela y República Dominicana.

Abstención: Colombia (por ausencia)
En consecuencia, la Comisión Asesora acordó elevar el siguiente proyecto de recomendación al Consejo:

PRIMERO.- Modificar el párrafo sexto del Artículo 2, “Instrumentos”, del Reglamento del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 2.- “Instrumentos
...

Las "instituciones autorizadas" deberán informar a sus respectivos "bancos centrales" los "instrumentos recibidos" para su registro en el "SICOF". Los registros deberán ser realizados en el plazo que establezca cada “banco central”, el cual no podrá exceder de 20 días calendario contados a partir de la fecha de emisión en el caso de cartas de crédito y de créditos documentarios, y a partir de la fecha de negociación para los demás “instrumentos” de pago. La provisión de esta información, dentro del plazo estipulado anteriormente, será condición indispensable para que las "instituciones autorizadas" tengan derecho al reembolso. En caso que la misma no se provea oportunamente, sólo podrá ser ingresada al "SICOF" previa conformidad del "banco central" del país emisor del "instrumento".   

…
SEGUNDO.- Esta modificación entrará en vigencia a partir de la fecha de la presente Resolución.

III.7
Solicitud de adhesión del Banco Central de Nicaragua
La Secretaría General informó que el pasado 11 de marzo, el Banco Central de Nicaragua presentó, con base a lo dispuesto por la normativa vigente, la solicitud de adhesión al Convenio de Pagos, la que fue puesta en conocimiento de los Bancos Centrales miembros. 

El  Consejo para Asuntos Financieros y Monetarios, en su XLIII Reunión de mayo pasado, recibió con beneplácito esta solicitud y encomendó que todo lo concerniente a la misma sea analizado por la Comisión Asesora. 

La Secretaría General coordinó con los Bancos Centrales los documentos e informes que debería presentar el Banco Central de Nicaragua. La información que proporcionó dicho Banco, adicional a la contenida en su sitio Web, se distribuyó y se incorporó en el documento ALADI/CAFM/LI/di 7.

Por su parte, algunos Bancos Centrales y la Secretaría General manifestaron que también sería una oportunidad propicia para estudiar lo relativo a lo previsto en el Artículo 18 del Convenio de Pagos referido a la incorporación al Acuerdo de Santo Domingo, y las eventuales modificaciones que debieran realizarse a los programas del SICAP/ALADI que tienen relación con el ingreso de nuevos miembros al mencionado Convenio.

La Comisión Asesora en su análisis del tema subrayó, entre otros, los siguientes puntos:

- El Artículo 18 del Convenio de Pagos determina que la participación en el mismo implicará la adhesión al Acuerdo de Santo Domingo y la incorporación a su Primer Mecanismo en los términos allí establecidos. Desde 1984 este Acuerdo se encuentra inactivo por compromiso asumido por los Bancos Centrales miembros, como se refiere en el Informe de la X Reunión de la Comisión Asesora de fecha 19 de junio de 1986.

- Con relación al intercambio comercial con Nicaragua, los delegados participantes señalaron que, en la actualidad, la mayoría de ellos tiene relaciones comerciales de bajo porcentaje respecto a su comercio, siendo Nicaragua un importador neto. 

- Con referencia a las deudas que mantiene con algunos países miembros del Convenio de Pagos, acontecidas la mayoría de ellas en la década de los años ochenta, algunas fueron parcialmente condonadas y su remanente está siendo pagado conforme a los cronogramas establecidos, y otra se mantiene en atraso.

- Con respecto a la calificación de riesgo crediticio soberano en moneda extranjera, según la agencia Moody’s es B3 con perspectiva estable, a la fecha.
- Algunos efectos que el ingreso de un nuevo miembro podría tener sobre el Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos en su conjunto: a) impacto sobre la gobernabilidad; b) riesgo de crédito derivado del “PAP” aún para los Bancos Centrales miembros que no le otorguen línea de crédito, y del Acuerdo de Santo Domingo, y c) adecuación operativa al SICAP/ALADI.  
Luego del análisis, la Comisión Asesora acordó recomendar al Consejo la formalización de la suspensión del Acuerdo de Santo Domingo debido a su obsolescencia y a su inactividad por más de veintiséis (26) años, para lo cual solicita a la Secretaría General que efectúe un análisis jurídico respecto a la instrumentación para su suspensión, que será considerado en su próxima Reunión.
Asimismo, coincidió elevar al órgano máximo del Convenio de Pagos los siguientes aspectos para su decisión:

- Derogar el Artículo 18 del Convenio de Pagos.

- Considerar la solicitud de adhesión del Banco Central de Nicaragua al Convenio de Pagos.
En otro orden, la Comisión Asesora solicitó, por una parte a la Secretaría General que elabore una propuesta de procedimiento para materializar el ingreso de nuevos miembros al Convenio de Pagos; y por otra, que el Centro de Operaciones efectúe un análisis del impacto derivado del ingreso de un nuevo miembro al Sistema SICAP/ALADI, incluyendo plazos, costos y todo aquello que estime pertinente.  

III.8
Declaración de la Cumbre de Cancún relacionada con la convocatoria de una reunión sobre el Convenio de Pagos
La Secretaría General informó, conforme a lo establecido en el numeral 13 de la Declaración de Cancún
, de fecha 23 de febrero de 2010, adoptada por los Jefes de Estado y de Gobierno de los países de América Latina y del Caribe, que la ALADI, en base al Acuerdo 304 del Comité de Representantes, convocó a una Reunión sobre el Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos con el objetivo de propiciar un intercambio de información sobre el mismo, entre los países de América Latina y del Caribe que no son miembros del mismo, incluyendo representantes de otros sistemas de pagos y créditos recíprocos existentes en la región.

La misma se llevó a cabo los días 22 y 23 de julio de 2010, en la sede del Banco Central de la República Dominicana, en la ciudad de Santo Domingo. En ella participaron 52 delegados de los Ministerios de Relaciones Exteriores, de Economía, Finanzas y Hacienda, de Desarrollo, de Industrias y Comercio, y de los Bancos Centrales, de los países miembros y no miembros de la ALADI. 

En relación con sus resultados, la Secretaría General informó que su celebración permitió dar cumplimiento al mandato emanado de la Cumbre de Cancún.


La Comisión Asesora tomó conocimiento.

III.9

Otros asuntos
III.9.1
Banco Central de Venezuela: Tratamiento de los débitos improcedentes en la Cuenta Convenio A)

El Banco Central de Venezuela remitió a la Secretaría General un documento conteniendo una propuesta para su consideración en el ámbito de la LI Reunión de la Comisión Asesora, relacionada con el procedimiento a aplicar sobre los débitos improcedentes que se regularizan con posterioridad al cierre del periodo en que fueron hechos, de acuerdo a lo que dispone el numeral 5 del Artículo 8 del Reglamento del Convenio de Pagos.


Al respecto, señaló que en diversas oportunidades se han presentado diferencias de opinión entre técnicos de algunos Bancos Centrales, en cuanto al procedimiento a aplicar sobre los débitos improcedentes que se regularicen con posterioridad al cierre del periodo en que fueron hechos; básicamente en lo referido a los conceptos que comprende la expresión “monto” a extornar y la forma de la transferencia.

En tal sentido, el Banco Central de Venezuela entiende que sería necesario aclarar lo relativo al tratamiento a seguir para los débitos improcedentes que se regularicen con posterioridad al cierre del periodo, determinando si el monto a extornar, mayor o menor a diez mil (10.000) dólares, se refiere al monto del débito o por el contrario se refiere al monto del débito más intereses.

Además, indica que sería importante definir cuando la transferencia se efectuará a través del Corresponsal Común con aviso al beneficiario; y cuando la transferencia se efectuará mediante una autorización de reembolso a través de las cuentas del Convenio ALADI, sugiriendo que los montos inferiores a diez mil dólares deberán ser canalizados por las cuentas del Convenio. 

En consecuencia, entiende que debiera modificarse lo previsto en el numeral 5 del Artículo 8 del Capítulo II del Reglamento del Convenio de Pagos.


La Comisión Asesora, luego de un intercambio de opiniones entendió, primero, que debe mantenerse la facultad de cada Banco Central de efectuar los extornos menores de diez mil dólares (US$10.000) tal como está establecido en la normativa actual, según la siguiente votación:

Por la afirmativa de modificar la palabra “podrá” por “deberá”:   Venezuela

Por la negativa: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, México, Paraguay, Perú, Uruguay y República Dominicana.

Abstención: Colombia (por ausencia)

Por lo tanto, no se alcanzó el quórum necesario para elevar una recomendación al Consejo.

En segundo término, coincidió que el concepto “monto” referido en el numeral 5 del Artículo 8 del Reglamento, incluye los intereses. En tal sentido, analizó la necesidad de modificar o no el actual texto, con el propósito de su aclaración. El resultado de la votación fue el siguiente: 
Por la afirmativa de modificar el numeral 5 del Artículo 8 del Reglamento:  Brasil, México, Uruguay, Venezuela y República Dominicana.

Por la negativa: Argentina, Bolivia, Ecuador, Paraguay y Perú.
Abstenciones: Chile y Colombia (por ausencia)

Por lo tanto, no se alcanzó el quórum necesario para elevar una recomendación al Consejo.
No obstante, la Comisión Asesora recomendó elevar al Consejo una propuesta de Resolución que interprete el concepto “monto” referido en el numeral 5 del Artículo 8 del Reglamento, de acuerdo a la siguiente votación:

Por la afirmativa: Brasil, Chile, Ecuador, México, Paraguay, Perú, Uruguay, Venezuela y República Dominicana.

Por la negativa: Bolivia

Abstenciones: Argentina y Colombia (por ausencia)

En consecuencia, la Comisión Asesora acordó elevar al Consejo la siguiente recomendación:

Interpretar que la palabra “monto” señalada en el numeral 5 del Artículo 8 del Reglamento del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos incluye los intereses.

III.9.2
Fecha de la Quincuagésima Segunda (LII) Reunión de la Comisión Asesora

La Comisión Asesora estableció del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 2010 como fecha provisional para la celebración de su Quincuagésima Segunda Reunión. 
__________
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Resumen de Observaciones de los Web Services  ResumenObservacionesWS(201001118).pd f  COP20100119  19 - Ene - 2010   Pautas para Seguimientos de Trabajos  PautasSeguimientoTrabajos_v1(20100118).pdf  COP20100118_4  18 - Ene - 2010   Presupuesto Detallado 2010  PresupuestoDetallado(20091207).pdf  COP20091026   COP20091208  26 - Nov - 2009   08 - Dic - 2009   Directorio  del Centro de Operaciones  DirectorioCOP(20091130).pdf  COP20091201  01 - Dic - 2009   Estadísticas de Atención  EstadisticasAtenciones(20091125).pdf  COP20091126  26 - Nov - 2009       2.   Funcionamiento de la versión Web del SICAP   Se avanzó con la atención de requerimientos,  realizando pruebas de certificación por parte de los  Centros Regionales y a excepción de las observaciones a consecuencia del pase a producción del 20  de noviembre del 2009 (las que se detallan en el punto 3), el funcionamiento del SICAP/ALADI Web  ha sido  estable durante el periodo de octubre del 2009 a abril del 2010. Las mencionadas  observaciones ya fueron solucionadas y puestas en producción el 16 de marzo del 2010.       3.   Estado de Situación de las Solicitudes de Ajustes a los Programas   El 20 de noviembre de l 2009 se pasaron a producción los requerimientos pendientes a octubre del  2007, los que se detallan en el Anexo I. A consecuencia de este pase a producción se detectaron las  siguientes observaciones en el sistema:        No se registran correctamente los montos  (decimales) en el SICOF y SICAP desde la opción  manual (Ecuador y Perú).      En la transferencia al SICOF no se genera el archivo de inconsistencia en formato PDF  (Colombia)      Se están generando los mensajes de exceso en las Líneas de Créditos sin haber un sobr egiro  (Brasil y Chile).      No se calcula el total del día en el reporte Detalle de Numerales (Paraguay)     Al respecto, se dio prioridad y procedió a actualizar los programas de transferencia y registro manual  del SICAP y SICOF, regularizándose el último punto  en el pase de regularización de abril.     Adicionalmente el 6 de enero se realizó un pase a producción de emergencia, a raíz de las  observaciones de los Centros Regionales de Argentina y Uruguay en los saldos de los reportes  Resumen y Estado Cuenta Mensual.  


[image: image2.emf]Finalmente el 16 de abril se realizó el pase de regularización de las observaciones pendientes del 20  de noviembre y 6 de enero:        Resumen y Detalle Cuenta Mensual      Mensajes de Líneas de Crédito     Por otro lado, los requerimientos pendientes a mediados del 2 009 programados en 3 fases de  desarrollo han sido desarrollados casi en su totalidad y probados internamente por el Centro de  Operaciones. El estado de los requerimientos (que se detallan en los Anexo II, III y IV) de las Fases I,  II y III a la fecha es el  siguiente:     Fase I    –  Certificado por los Centros Regionales y para pase a producción en el mes de setiembre de  2010   Fase II   –  Certificado por los Centros Regionales, existe una observación pendiente de consulta por  parte de la CAFM   Fase III  –  Pendiente  de certificación por los Centros Regionales       1.   Centros Externos de Respaldo   El 31 de marzo se envió para su revisión el Plan de Pruebas de replicación de la Base de Datos al  Centro Regional de Argentina para la elaboración del cronograma con las siguientes  tareas a realizar:     
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1.   Requisitos iniciales  Centro Regional de Argentina   2.   Creación de scripts para la carga  Centro de Operaciones   3.   Conectividad al servidor  Centro Regional de Argentina   4.   Transmisión de scripts para la carga  Centro de Oper aciones   5.   Inicialización de la Base de Datos en Argentina  Centro Regional de Argentina   6.   Exportación de la Base de Datos  Centro de Operaciones   7.   Transmisión de la Base de Datos  Centro de Operaciones   8.   Importación del esquema SICAP  Centro Regional de Argentina   9.   Generación de tablas de movimiento de SICAP  Centro de Operaciones   10.   Transmisión de las tablas de movimiento SICAP  Centro de Operaciones   11.   Carga De tablas de movimiento del SICAP  Centro Regional de Argentina     El Centro de Operaciones está culminando las pru ebas internas y detallando el plan enviado, estando  en coordinaciones con el Centro Regional de Argentina el inicio de las pruebas de conectividad.       2.   Plan de Contingencia   En mensaje vía SICAP del 12 de enero del 2010 (COP20100112) a la Secretaría se solici tó la  actualización de la siguiente información a fin mantener vigente el Plan de Contingencia:        Anexo VIII    -  Directorio PCS      Anexo X      -  Árbol de llamadas para notificar a los Centros Regionales de la activación del PCN.      Anexo XI     -  Horas críticas de  los Centros Regionales      Anexo XV    -  Feriados de los Centros Regionales      Relación de archivos y/o reportes a ser enviados por el Centro de Operaciones en caso de no  poder acceder al SICAP/ALADI Web a primera hora de la mañana (página 9 del Plan de  Contingen cia, punto 3.2.1 Consulta de Operaciones, inciso b).     El 19 de marzo del 2010 se solicitó a la Secretaría (mensaje COP20100319_2) la verificación del Plan  de Contingencia actualizado, publicándose dicho Plan en el SICAP/ALADI Web el 3 de mayo con la  actual ización de las observaciones adicionales al 30 de abril.       3.   Pruebas de Continuidad Operativa   En cumplimiento de lo encomendado en la L CAFM el 1 de abril se solicitó a la Secretaría vía SICAP  (COP20100401) la invitación a los Centros Regionales a participar  en la Prueba de Continuidad   


[image: image3.emf]Operativa programada para el sábado 24 de abril, prueba que fue postergada por el Comité de  Continuidad operativa del BCRP. Al respecto se comunicará la nueva fecha programada para dicha  prueba.       1.   Presupuesto del Centro de Oper aciones para el 2011   El presupuesto para el año 2011 no varía en razón que no ha habido ninguna actualización  tecnológica en el rubro de hardware y software, además se continúa con el mismo equipo de  especialistas que da soporte al SICAP/ALADI Web y Web Se rvices.                                                                                  
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Considera la arquitectura de los ambientes de desarrollo, pruebas, producción y contingencia, los que  están conformados por servidores de aplicaciones (Blades HP bajo Windows 2003 Server), Base de  D atos (SUN E6900), dispositivos de almacenamiento (disco storage) y servicios de recuperación de  datos (backup).      

I

I

I

I

.

.

 

 

S

S

o

o

f

f

t

t

w

w

a

a

r

r

e

e

 

 

Para los ambientes de desarrollo, pruebas, producción y contingencia el software utilizado por el  SICAP/ALADI comprende el Sistema O perativo (Solaris), gestor de Base de Datos (Oracle 10g),  gestor de almacenamiento (Veritas) y el nuevo servidor de acceso seguro (SSL VPN) que aún está   


[image: image4.emf]pendiente de pase a producción. También se incluye en el presupuesto la fibra oscura utilizada en la  co nexión con el CER.    
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Especialistas de TI de las diferentes áreas que brindan soporte para asegurar la continuidad operativa  (según requerimiento) y apoyo en las diferentes tareas encomendadas al Centro de Operaciones  (contingencia, análisis  y gestión de requerimientos, etc.).       Asimismo, se cuenta con personal dedicado a la atención de los Centros Regionales y al desarrollo  de los Web Services y adecuaciones del SICAP/ALADI Web solicitados el 2009.    
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Se consideran las computadoras para  desarrollo, pruebas y atención a usuarios. Asimismo, se  consideran también dentro del rubro  “Otros” servicios como agua, electricidad, ambiente, etc.  


______

ANEXOS

ANEXO I
Requerimientos de octubre de 2007
Atendidos

	Requerimiento
	Opción
	Centro Regional
	Estado

	1. Agradeceré se sirvan indicar rangos de fecha en la opción SICOF/SALDOS/PAGOS vencidos y cobros vencidos
	SICOF – Saldos – Pagos Vencidos / Cobros Vencidos
	Perú
	Atendido

	2. Al solicitar mensajes automáticos al 04-oct-2007 no se muestran ""todos"" los mensajes automáticos, faltando mensajes del 02-oct-2007
	Gestión de Mensajes – Buzón de Mensajes
	Perú
	Atendido

	3. La consulta de mensajes por ""Convenio"" muestra todos los mensajes y debería mostrar solo el del convenio seleccionado o ninguno si no los hubiera
	Gestión de Mensajes – Buzón de Mensajes
	Chile
	Atendido

	4. Incorporar el reporte “Pendiente por Convenio” de la versión 5.4 (Cobol) que no fue considerada en el SICAP/ALADI Web (Perú).

En el módulo de Sicof opción Saldos - Pendientes * por Convenio, el reporte de Resumen Pendientes por convenio tanto el de Derechos de cobro como el de compromisos de pago los números de reembolso salen incompletos (Colombia).

Sicof- Saldos- Pendientes* Convenio seleccionamos -Compromisos de Pago- los reembolsos emitidos este año (20 dígitos) se ven incompletos. Solo permite visualizar 13 dígitos (Argentina).
	SICOF – Saldos –Pendiente * Convenio
	Argentina,

Colombia

Perú
	Atendido

	5. Incorporar el reporte “Pendiente por Institución” de la versión 5.4 (Cobol) que no fue considerada en el SICAP/ALADI Web
	SICOF – Saldos –Pendiente * Institución
	Venezuela
	Atendido

	6. No se puede consultar los Saldos Bilaterales de cuatrimestres anteriores como en la página Web anterior
	SICAP – Histórico – Saldos * Convenio
	Chile
	Atendido

	7. En el reporte "Detalle de Numerales" de las Cuentas "A" y "B" se repite el monto del débito en el registro de una LEX o EXT, de igual forma en las subsiguientes líneas se repite el monto del crédito en los registros de los débitos
	SICAP – Saldos Bilaterales – Detalle de Numerales – Cuentas “A”/Cuentas “B”
	Perú
	Atendido

	8. El reporte "SICAP - Saldos Bilaterales - Detalle Numerales" no muestra el total del día cuando se registra una LEX
	SICAP – Saldos Bilaterales – Detalle de Numerales – Cuentas “A”/Cuentas “B”
	Paraguay
	Atendido

	9. Exportar el reporte "SICAP - Consultas y Reportes – Detalle por Institución" a texto
	SICAP – Consultas y Reportes – Detalle por Institución - Cuentas “A”/Cuentas “B”
	Venezuela
	Atendido

	10. Al filtrar por LEX en el título de la Institución Financiera dice “Receptora” y debe decir “Pagadora”.
	SICAP – Consultas y Reportes – Consulta por Reembolso
	Uruguay
	Atendido

	11. Activar automáticamente las operaciones vencidas por parte de los Centros Regionales
	SICOF – Derechos de Cobro – Activa Op. Vencidas
	Colombia
	Atendido

	12. Incluir la consulta de las operaciones fuera de plazo por estado: pendientes de aceptación, aceptadas o rechazadas
	SICOF – Derechos de Cobro – Consultas y Reportes – Consulta OFP por Estado (Nuevo)
	Argentina y Colombia
	Atendido

	13. Cuadro de Saldos Globales del SICAP que la página Web anterior tenía
	SALDOS GLOBALES
	Perú
	Atendido

	14. Generar mensajes de duplicados automáticos a los Centros Regionales involucrados
	Gestión de Mensajes – Buzón de Mensajes – DUP*.* (Nuevo)
	Venezuela
	Atendido

	15. Incluir en la opción del histórico la opción de "Descarga SICAP a txt".
	SICAP –– Histórico – Descarga SICAP a TXT (Nuevo)
	Argentina
	Atendido

	16. Generar mensajes automáticos a los Centros Regionales involucrados y Secretaría al sobrepasar la Línea de Crédito.
	Gestión de Mensajes – Buzón de Mensajes – LIN*.* (Nuevo)
	CAFM XLIII
	Atendido

	17. Marcar mensajes ya leídos con otro color
	Gestión de Mensajes – Buzón de Mensajes (Nuevo)
	México
	Atendido

	18. Poner colores más intensos en la opción seleccionada del menú
	Gestión de Mensajes – Buzón de Mensajes (Nuevo)
	México
	Atendido

	19. No generar el archivo con signos negativos, generarlos con su equivalente en letras
	SICAP – Saldos Bilaterales – Transfiere Saldos Diarios
	Colombia
	Atendido


_________

ANEXO II

Fase I – Requerimientos Certificados por los Centros Regionales

(Para Pase a Producción)

	Requerimiento
	Opción
	Centro Regional
	Estado

	1. En el cierre de fin de cuatrimestre agregar el campo referencia el valor correspondiente cuando un reembolso sea antiguo que el sistema actualmente no hace. 

2. Esta omisión ocasiona que en los reportes por instrumento se obvien dichos reembolsos  (Modificación).
	SICAP - Consultas y Reportes - Detalle Operaciones * Instrumento (Centros Regionales)

SICAP - Consultas y Reportes - Resumen Operaciones * Instrumento (Centros Regionales)

Consultas y Reportes - Operaciones * Convenio (Secretaría y Banco Agente)
	Centro de Operaciones
	Certificado

	3. Validar que el sistema al registrar una CG en el SICAP no marque la negociación como ejecutada  (Modificación)
	SICAP - Cuentas "A" - Reembolso - Ingresar Nuevo 

SICAP - Cuentas "A" - Transfiere Txt a SICAP
	Brasil y Paraguay
	Certificado

	4. Validar que las operaciones antiguas solo puedan ser registrar con fecha menor al 14/05/1988, validando la fecha de emisión correspondiente (Modificación)
	SICAP - Cuentas "A" - Reembolso - Ingresar Nuevo

SICAP - Cuentas "A" - Transfiere Txt a SICAP

SICOF - Derechos de Cobro - Derechos de Cobro - Ingresar Nuevo

SICOF - Derechos de Cobro - Transfiere Txt a SICOF

SICOM - Importaciones - Importaciones - Ingresar Nuevo

SICOM - Importaciones - Transfiere Txt a SICOM
	Colombia
	Certificado

	5. El sistema no está marcando las operaciones ejecutadas en el SICOF con referencia 1 e instrumento CC/CD (Modificación)
	SICAP - Cuentas "A" - Reembolso - Ingresar Nuevo

SICAP - Cuentas "A" - Transfiere Txt a SICAP
	Paraguay
	Certificado

	6. Al generar automáticamente el número de reembolso de una LEX, validar que el reembolso generado no esté duplicado (Modificación)
	SICAP - Créditos - Liquidaciones

SICAP - Créditos - Extornos

SICAP - Créditos - Anulaciones
	Brasil y Perú
	Certificado

	7. Validar que el sistema no permita modificar los montos de una negociación en el SICOF-Derechos de Cobros por un monto menor al reembolsado en el SICAP (Modificación)
	SICOF - Derechos de Cobro - Derechos de Cobro - Modificación

SICOF - Derechos de Cobro - Transfiere Txt a SICOF
	Colombia y Perú
	Certificado

	8. Al registrar una negociación de referencia 1 (CD/CD) o 5 (OD) como Fuera de Plazo, el sistema debe validar el estado de su emisión de manera que herede la Aceptación o  Rechazo de esta.  El sistema actualmente no valida esta condición, ya que cuando se acepta una emisión el estado de su negociación queda pendiente de aceptación (Modificación)
	SICOF - Derechos de Cobro - Derechos de Cobro - Modificación

SICOF - Derechos de Cobro - Transfiere Txt a SICOF

SICOF - Acepta Operaciones Fuera de Plazo
	Perú y Venezuela
	Certificado

	9. Los saldos Bilaterales no están mostrando el cálculo de numerales en las consultas de las Cuentas "A", pero si en el reporte (PDF), ocurriendo lo contrario       en las Cuentas "B"  (Modificación)
	Opción:
SICAP - Saldos Bilaterales - Numerales e Intereses
	Colombia y Paraguay
	Certificado

	10. Mantener la tasa de interés del cuatrimestre anterior hasta que el Banco Agente ingrese la tasa del cuatrimestre vigente (Nuevo)
	SICAP - Saldos Bilaterales - Numerales e Intereses

SICAP - Saldos Bilaterales - Transfiere Saldos Cierre

SICAP - Saldos Bilaterales - Resumen
	Argentina

(XLIX CAFM)
	Certificado

	11. Reporte para la planilla gerencial (Nuevo)
	SICAP - Saldos Bilaterales - Compensación Multilateral
	Brasil
	Certificado

	12. Quitar la validación de la fecha de emisión al activar las operaciones vencidas por los Centros Regionales (Nuevo)
	SICOF - Derechos de Cobro - Activa Operaciones Vencidas
	Colombia
	Certificado

	13. En las "Consultas por Reembolso" al filtrar por "LEX" el número de reembolso mostrado en el primer nivel de consulta es diferente al del segundo nivel de consulta: el dígito de chequeo es diferente (Modificación)
	SICAP - Cuentas "A" - Reembolsos (Instrumento = "LEX")

SICAP - Consultas y Reportes - Consultas por Reembolso
	Uruguay
	Certificado


_________

ANEXO III

Fase II – Requerimientos Pendientes de Certificación 

por parte de los Centros Regionales

	Requerimiento
	Opción
	Centro Regional
	Estado

	1. Opción para exportar a Excel los reportes de instrumentos.
	Consultas y Reportes – Operaciones * Convenio
	Secretaría
	Certificado

	2. En el registro manual del SICOF al intentar escoger el Tipo de Operación "Negociación", el sistema no lo permitió indicando "Pagadora no corresponde al convenio origen"
	Sicof – Derechos de Cobro – Nuevo Registro
	Ecuador y Venezuela
	Certificado

	3. Cuando en el mismo archivo de transferencia de texto al SICOM se trata de registrar la emisión y negociación el sistema no lo permite, mostrando registros incorrectos en negativo.
	SICOF – Derechos de Cobro – Transfiere Txt a SICOM 
	Brasil
	Certificado

	4. En la opción "SICAP - Saldos Bilaterales - Transfiere Saldos Cierre" se está generando el archivo con los saldos en 0 en negativo, lo que está generando error en la transferencia del archivo al aplicativo interno de Colombia
	SICAP – Saldos Bilaterales – Transfiere Saldos Cierre
	Colombia
	Certificado

	5. El reporte de "SICAP - Saldos Bilaterales - Detalle de Numerales" no muestra los mismos saldos generados del día 29-ago-2008 el 1-Set-2008.
	SICAP - Saldos Bilaterales - Detalle de Numerales
	Colombia
	Certificado

	6. Exportar a Excel el consolidado de las líneas de crédito 
	Gestión Líneas de Crédito - Consolidado
	Secretaría
	Certificado

	7. Al generar mensajes nuevos consecutivos, el sistema no graba el destinatario, motivo por el cual no se puede visualizar el mensaje desde la opción "Gestión de Mensajes - Buzón de Mensajes - Enviados".
	Gestión de Mensaje – Buzón de Mensajes- Enviados
	Perú y COP
	Certificado

	8. El mensaje generado automáticamente al registrar un extorno (EXTJJJOO) muestra en instrumento el instrumento original en lugar del extorno (EXT).
	SICAP – Cuentas “A” – Transfiere Txt a SICAP/ Créditos
	Perú
	Certificado

	9. Permitir autorizar manualmente una IFA fusionada
	Instituciones Financiera – Instituciones Financiera - Nuevo
	Brasil
	Para revisión de la CAFM

	10. Se requiere incorporar en la pantalla superior del SICAP/ALADI Web el ambiente del sistema, debido que al utilizar xnet no se visualiza la dirección URL impidiendo identificar si se está trabajando en el ambiente de pruebas o producción.
	Inicio
	COP
	Certificado


ANEXO IV

Fase III – Requerimientos pendientes de Certificación por parte de los Centros Regionales

	Requerimiento
	Opción
	Centro Regional
	Estado

	1. En el reporte "SICOF - Saldos - Cobros Pendientes" el sistema genera 12 hojas y en la opción por Institución solo.
	SICOF – Saldos – Cobros Pendientes
	Argentina
	Por Certificar

	2. Validar que se registre la fecha de emisión en las importaciones ya que es un campo obligatorio, además se debe validar que no sea posterior a la fecha de registro (tiene que ser igual o menor).
	SICOF – Derechos de Cobro – Derechos de Cobro – Transfiere Txt a SICOF/Nuevo Registro
	COP
	Por Certificar

	3. El sistema no debe permitir registrar operaciones con caracteres extraños en la secuencia eventual.  Este error ocurrió en el registro de 2 operaciones del SICOF.  La secuencia eventual del reembolso es dígito de 0000 a 9999
	SICOF – Derechos de Cobro – Derechos de Cobro – Transfiere Txt a SICOF/Nuevo Registro
	Perú
	Por Certificar

	4. Permitir modificar la descripción del enlace en la opción "Seguridad - Opciones - Modificar", ya que el sistema no encuentra la descripción debido a que siempre el módulo está en "Compensación" inhabilitado.
	Seguridad - Opciones - Modificar
	Argentina
	Por Certificar

	5. Cuando se efectúa la consulta de las IFA por estado y se requiere imprimir el reporte, la misma imprime todas las IFA sin considerar la consulta que se realizó. Lo correcto es que imprima lo que se está viendo en la consulta solicitada.
	INSTITUCIONES FINANCIERAS – Instituciones Financieras
	Venezuela
	Por Certificar

	6. El sistema no debe permitir registrar en el SICOM - Importaciones la emisión de una operación para un convenio y la negociación para otro (Perú)
	SICOM – Importaciones – Importaciones – Transfiere Txt a SICOM/Nuevo Registro
	Perú
	Por Certificar

	7. El sistema no esta respetando los 30 días, especificados, para alertar al usuario para el cambio de password.
	Seguridad – Configuración - Preferencias
	Paraguay
	Por Certificar

	8. Se requiere una opción de consulta con opción a exportar a Excel y Pdf los incidentes registrados en el sistema.
	Misceláneos - Incidentes
	COP
	Por Certificar

	9. Validación de la secuencia y dígito de chequeo del numero de reembolso en SICAP para las operaciones de crédito.
	SICAP – Cuentas “A” – Importaciones – Transfiere Txt a SICOM/Nuevo Registro
	COP
	Por Certificar

	10. Incorporar los registros de auditoria de las acciones realizadas en el sistema
	Seguridad – Auditoria – Consultas de Auditoria

Consultas del SICAP, SICOF, SICOM e IFA
	Chile
	Por Certificar

	11. Modificar el reporte porque se sobrescriben los campos Institución Pagadora, Reembolso y Fecha (Cuentas "A" y "B")
	SICAP – Saldos Bilaterales – Detalle de Numerales – Cuentas “A”/Cuentas “B”
	Perú
	Por Certificar

	12. Permitir exportar a texto los datos de la opción de Numerales e Intereses de los Saldos Bilaterales
	SICAP – Saldos Bilaterales – Numerales e Intereses
	Argentina
	Por Certificar


_________
ANEXO 3
DESCRIPCIÓN DE LOS CASOS QUE REQUIEREN VERIFICACIÓN Y AJUSTES EN LOS WEB SERVICES Y EN EL SISTEMA SICAP/WEB 
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CMB002WS Reembolso duplicado, en el SICOM ha sido 
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otro quién intenta declararlo en el SICOF Replantear 

caso. 

O código de erro retornado (2084 - No se podrá 

extornar la operación por un monto superior al 

reembolso) não corresponde a este caso de 

prueba. Deveria retornar um código informando 

que a operação já existe (Brasil)

Volver a probar. No debe 

aceptar código de 

reembolso de otro país, 

verificar esta consistencia 

en Sicab Web.

Registro de Derechos de Cobro, Modificación y Anulación

CFA001WS Registrar una emisión con la fecha de emsión 

POSTERIOR (anterior) a la fecha del día.

Ao contrário do que informa o campo “Resultado 

Esperado”, a operação foi registrada com 

sucesso. Verificar as telas (Brasil).  

Volver a probar. Se ha 

modificado caso para que 

registre una emisión con 

fecha de emisión posterior 

a la fecha del día.

Se hizo la prueba, pero el resultado es que si se 

puede registrar. El sistema lo permitió porque se 

puede hacer un registro de una emisión con una 

fecha anterior a la fecha del día.   El código de 

respuesta fue 30262087 (Colombia)

CFA004WS Registrar una emisión o negociación con fecha 

anterior a los 20 días

El código de error reportado por el SICOF FUE: 

31132087.  Pero en el SICOF no quedó 

registrada ninguna operación.  Se anexan 2 

ejemplos.

Volver a probar.

CFA005WS Registrar una operación con fecha de vencimiento 

anterior a la del día

El SICOF lo registra, porque las condiciones son 

válidas. Devolvió el código 1016.

Corregir sistema Sicap Web 

para probar nuevamente.

CFA011WS Modificar una operación ya ingresada En el SICOF NO efectuó la modificación y se 

anularon los registros iniciales, aunque devolvió 

el código 1016 (Colombia)

Prueba adicional del 11 de mayo (Colombia) Certificado

CFA012WS Anular una operación no ingresada Aunque no registró nada en el SICOF, tampoco 

devolvió  algún código de error. Ejemplos: 

46501201000003050000 y 

46501201000002980000 (Colombia)

El resultado de la prueba fue inconsistente por 

cuanto el Sicof indicó que “No se encontraron 

datos con la clave no especificada” debiendo ser 

que el código de reembolso a anular no está 

registrado (Colombia)

Volver a probar

CFA013WS Anular una operación ingresada NO sucedió nada en el SICOF, pero tampoco se 

recibió código de error Ejemplo de la operación 

enviada: 02221201000000580001 (Colombia)

Prueba adicional del 11 de mayo (Colombia) Certificado

Registro de Cuentas "A" y Operaciones de Crédito

SCA007WS Extornar una operación cuando las condiciones no 

son válidas

Não foi apresentada a mensagem de erro 

esperada. O sistema gravou com sucesso um 

estorno sem a data valor.  Apresentou as 

mensagens de sucesso: 1001 – La operación de 

registro SICAP fue realizada con éxito; 1134 – El 

mensaje ha sido enviado satisfactoriamente.

Certificado

SCA009WS Realizar una Liquidación Extraordinaria cuando las 

condidiciones no son válidas

Não foi apresentada a mensagem de erro 

esperada. O sistema gravou com sucesso a 

Liquidação Extraordinária sem a data valor.  

Apresentou as mensagens de sucesso: 1001 – 

La operación de registro SICAP fue realizada con 

éxito; 1134 – El mensaje ha sido enviado 

satisfactoriamente.

Certificado

SCA017WS Anular una  Liquidación Extraordinaria cuando las 

condiciones no son válidas

Não foi apresentada a mensagem de erro 

esperada. O sistema gravou com sucesso a 

Liquidação Extraordinária sem a data valor.A 

presentou as mensagens de sucesso:1001 – La 

operación de registro SICAP fue realizada con 

éxito; 1134 – El mensaje ha sido enviado 

satisfactoriamente.

Certificado

Consulta Cuentas "B"

SCA029WS

Realizar la consulta de un día de las Cuentas "B" 

cuando las condiciones son válidas

Retorna valores si no se incluye el día en curso 

(Venezuela)

Verificado COP

SCA033WS

Cuando el rango de fechas no corresponden al 

periodo actual

Retornó información para el período 01-01-2009 

al 30-04-2009 (Venezuela)

Verificar que siempre traiga 

los tres cuatrimestres 

anteriores cuando no se 

ingresa un rango de fechas.

SCT003WS Se modifica el estado de la IFA a "Autorizado Foi exibida mensagem de erro para o teste com 

Tipo de transacción: “A”.  Ao informar Tipo de 

transacción: “I” o sistema registrou a IFA como 

“Autorizada”. No documento 

EspecificacionCasosUsoIFA_WS.doc, está 

especificado que o tipo de transação para 

Inclusão/Autorização deve ser “I”

Revisar y modificar 

documento del caso de 

prueba SCT003WS, se dice 

que la transacción es "A" y 

debe ser "I".

Al realizar actualizaciones de registros del SICOF no 

trata la fecha de emisión de igual manera que 

cuando es el alta (registro). En posteriores 

modificaciones de SICOF se debe copiar fecha de 

emisión de SICOM también.

Modificar sistema Sicap 

Web, hacer y ejecutar caso 

de prueba

Al usar WS en SICOM y SICOF hacer el mismo 

tratamiento para las operaciones alteradas o 

excluidas, respecto lo que ahora se envía por 

archivos; al alterar registro poner una X en 

Observaciones y al excluir una X en Observaciones 

y zeros en campos dato y valor.

Modificar sistema Sicap 

Web, hacer y ejecutar caso 

de prueba

Adicional

Para actualizar la tabla de IFAs en los sistemas 

locales de debe traer a través de los WS la tabla 

completa. Se requiere hacer consultas por una fecha 

y que se obtengan todas las modificaciones desde 

esa fecha al día presente, si no se pone fecha 

devolver la consulta actual (toda la tabla IFA).

Modificar sistema Sicap 

Web, hacer y ejecutar caso 

de prueba

SICOF

SICAP


________
ANEXO 4
CRONOGRAMA PARA LA EJECUCIÓN DE PRUEBAS POR PARTE DE GRUPO DE TRABAJO Y PASE A PRODUCCIÓN DE LOS WEB SERVICES CENTRALES
[image: image6.emf]CRONOGRAMA IMPLEMENTACION WEB SERVICES (WS) DEL COP 

Actividades Duración Fecha Inicio Fecha Fin Responsable

Ajustes por observaciones consolidadasGT 10 días 16-ago-10 27-ago-10 COP

Envío Plan y Casos de Pruebas WS a 

GT

2 días 30-ago-10 31-ago-10 COP

Aprobación Plan y Casos de Pruebas 

WS por parte de GT

3 días 01-sep-10 03-sep-10 GT

Ejecución Casos de Pruebas WS por GT 

(fechas propuestas) 

10 días 13-sep-10 24-sep-10 GT

Levantar observaciones a pruebas

5 días 27-sep-10 01-oct-10 COP

Preparar documentación y ambiente de 

pruebas para pase a producción

5 días 04-oct-10 08-oct-10 COP

Pruebas de control de calidad

8 días 11-oct-10 20-oct-10 COP

Pase a producción

1 día 25-oct-10 25-oct-10 COP


_________

ANEXO 5
RESUMEN DE RIESGOS

(portugués)
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Derin/Disip/Sucov - Analise de Riscos do Convénio CCR

Riscos Levantados

Medidas Propostas

Risco 1- Risco-Pais: Situagdes nas quais o Banco Central do pais importa-
dor ndo efetue a0 Banco Central exportador os pagamentos devidos quando
da compensag¢do quadrimestral entre os Bancos Centrais.

O estabelecimento de garantias a serem depositadas por todos os participantes do
Conveénio, de forma a asscgurar a liquidagéo das operacdes na data pertinente.

O estabelecimento de um limite para o estoque de operagdes (SICOF), além do ja
adotado limite de fluxo.

Impedimento de novas negociagdes com o pais que nio honrar pagamentos que
ultrapassarem o limite de fluxo.

Risco 2 - Risco de Pais Exceder Limite Bilateral: Os BCs participantes do
CCR podem outorgar-se linhas de crédito bilateral pelo montante que esta-
belegam em comum acordo. Pode ocorrer, porém. que um BC exceda seu
limite bilateral estabelecido com outro BC.

Aumento da taxa de juros sobre o valor que exceder o limite bilateral do pais do
importador (/ou muita) de forma a inibir eventuais excessos de limite.

Risco 3 —Risco de Dubiedade na Interpretagio das Regras do Convénio:
Envolve a possibilidade de haver lacunas nas regras do Convénio, abrindo
margem para interpretagdes ¢ agdes discriciondtias por parte dos paises
membros em relagfio a tais regras.

Elaboragdo de um Projeto de Reviso do Convénio ¢ Regulamento do CCR.

Risco 4 - Risco de Nao Liquidagao de Operagao por Banco Internacio-
nal: pode ocorrer que um banco liquidador, por qualquer motivo, ndo cum-
pra uma ordem de pagamento emitida por um BC do Convénio em favor de
uma IF ou outro BC do Convénio.

Promover a troca técnica de informagdes entre os BCs do Convénio sobre o as-
sunto, de modo que informagGes sobre bancos liquidadores ¢ mecanismos inter-
nacionais de prevengao a este risco possam ser disseminados entre os membros
do Convénio.

[Risco 5 - Risco de Interrupgio nos Sistemas do COP: Possibilidade de
lnlerrup(;ao do Sistema SICAP/ALADI (no Centro de Operagdes - COP)
e/ou da Comunicagio do COP durante tempo suficiente para causar prejui-
70s aos BCs do Convénio.

Desenvolvimento ¢ implantagio de um Plano de Continuidade de Negdcio
(PCN), pelo COP, que contemple possiveis interrupgdcs nas comunicagdes e seu
contingenciamento (inclui a atuagdo de Centros Alternos de Operagio).

Risco 6 - Riseo de Fraude Financeira no Registro de Solicitacio de Re-
emholso: Solicitagao de reembolso por uma IF a um BC do Convénio sem o
devido respaldo em operagdo de exportagiio.

Tomar obrigaldria a accitagdo dos registros das operagdes por parte do BC do
importador. A idéia da medida ¢ estabelecer a exigéncia de aceite por parte do
banco do importador. do registro efetuado pelo banco do exportador. Isso evitaria
questionamentos por parte do BC do importador apds o pagamento ¢ traria maior
seguranga juridica ao BC do exportador,

Risco 7 - Risco de Cobranga a Maior nas Operacdes de Importagio
Uma IF emite uma operasdo de importagéo com um valor e seu BC ¢ debi-
tado em valor a maior pelo BC do exportador no exterior. em fungdo deste
registrar um valor incorreto para a operagdo.

Tomar obrigatoria a aceitagio dos registros das operagoes por parte do BC do
| importador. conforme detalhado na andlise do Risco 6. Poderia-se evoluir até
realizar a unificagio dos sistemas Sicap (realizag#o financeira), Sicof (programa-
40 financeira informada pelo exportador) e Sicom (idem, pelo importador).
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Risco 8 — Risco de Erro da IF no Registro no Sistema: Risco de erro da IF
a0 registrar a operag@o no Sistema, de forma a que um BC do Convénio te-
nha o registro da solicitago de recmbolso em valor diferente ao da transagio
comercial.

Tommar obrigaloria a aceitagdo dos registros das operagdes por parte do BC do
importador, conforme detalhado na medida do Risco 6.

Risco 9 — Risco de Cédigo Forjado: Registro de um codigo de reembolso
de um instrumento que ndo tenha curso permitido em um pais do Convénio.

Tomar obrigatoria a aceitagio dos registros das operagdes por parte do BC do
importador, conforme detalhado na medida do Risco 6.

Risco 10 — Risco de Registro de Solicitagdes de Reembolso com um Ins-
trumento de Pagamento Diferente do da Documentagio:

Pode ocorrer de duas formas:

2) a TF importadora negociou parcela de principal ou juros (CC ou CCI) jun-
to a0 seu BC. A IF exportadora registrou come Comissdes e Gastos (CG);

b) a IF importadora negociou parcela de Comissdes e Gastos (CG). A IF
exportadora registrou essa operagio como parcela de Principal (CC) ou de
juros (CCI).

Tornar obrigatoria a aceitagdo dos registros das operagoes por parte do BC do
importador, conforme detalhado na medida do Risco 6.

Risco 11 — Risco da Desatualizagio do Convénio ¢ do Regulamento do
CCR: Risco que existe em qualquer sistema normativo, é mais relevante

| ainda em um sistema que lida com coméreio ¢ instrumentos de pagamentos,

um ambiente sujeito a constantes inovages e mudangas institucionais

Revisdo do Convénio ¢ do Regulamento do CCR, incluindo regras claras que escla-
regam e definam pontos obscuros ou que permitam dubiedade de interpretagdo, co-
mo, por exemplo, 0s requisitos necessirios para que uma mercadoria seja classifica-
da como origindria de pais conveniado. Assim, esta medida coincide com a proposta
de revisio das normas do CCR apresentada para o Risco 3. Ao final, as mudancas
propostas deverdo ser encaminhadas 4 CAFM e, posteriormente, ao Conselho.

Risco 12 — Risco de Registro de Juros sem Correspondente Parcela de

| Principal: Situagdo na qual um BC do Convénio aceita um registro de co-

branga de juros no Sisbacen e ndo pode cobr-lo do BC estrangeiro por ndo
poder efetu-lo no sistema da ALADI (Sicap).

Alterag@io do funcionamento do SICAP/ALADI, de modo a permitir esses regis-
tros. Em nossa avaliago, o pagamento de juros, antetiormente ao de principal, é
pratica corrente no mercado financeiro, devendo ser contemplada nos sistemas do
Convénio.

Risco 13 - Risco de que Acdes Unilaterais Acarretem Perda de Confian-
¢a no CCR: Refere-se a agdes unilaterais de um dos membros que infrinjam
as normas do Convénio ou que causem prejuizo aos demais paises, aumen-
tando a percepgo de risco do Convénio como um todo.

Revisdo das Normas do CCR nos quais sejam implantadas previsdes de puni¢es
em casos de descumprimento do Regulamento c/ou Convénio, além de prever
novas situagSes ndo contempladas nas normas atuais. Poderia ser estudada no
bojo da revisdo normativa mencionada no Risco 3.

Risco 14 — Risco de Ineficiéncia e de Baixa Governanca no Convénio:
Refere-se a possibilidade de o CCR se tornar anacronico em seu funciona-
mento, haja vista a dificuldade de aprovagio de melhorias nas regras vigen-
tes do Convénio.

Revisao das Normas do CCR, objetivando promover a alteragdo nas regras e pro-
cedimentos de aprovagdo de normas no Convénio, de forma a tomé-lo mais di-
némico e eficiente.





RESUMEN DE RIESGOS

(español)
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Derin/Disip/Sucov — Analisis de Riesgos del Convenio CCR

Relevamiento de riesgos

Medidas Propuestas

Riesgo 1- Riesgo-Pais. Situaciones en las cuales el Banco Central del pais importador 1o
efectie al Banco Cemtral exportador los pagos debidos cuando de la compensacion
cuatrimestral entre los Bancos Centrales se trate.

El establecimiento de garantias a depositar por parte de todos os participanies del Convenio, de,
modo de asegurar la liquidacion de las operaciones en la fecha pertinente

El establecimiento de un limite para ol estoc de operaciones (SICOF), ademas del ya adoptado)
limite de flujo.

Tmpedimento de muevas
de flujo

ciaciones con <l pais que 1o realice los pagos que superen el Hmite

Riesgo 2 - Riesgo de que el Pais Exceda Limite Bilateral. Los BC participantes en el
CCR pueden otorgarse lineas de crédito bilateral por el monto que establezcan de comin
acuerdo. Puede ocurrir, sin embargo. que un BC exceda su limite bilateral establecido con
otro BC

Aumento de Ia fasa de mmiereses sobre <l valor que exceda ol Humte bilateral del pais del
importador (/o multa) de modo de inhibir eventuales excesos de limite.

Riesgo 3 - Riesgo de Ambigiiedad en Ia Interpretacion e las Reglas del Convenio:
Implica la posibilidad de que haya lagunas en las reglas del Convenio. dando margen a
interpretaciones y acciones discrecionales por parte de los paises miembros en relacion a
tales reglas

Elaboracion de un Proyecto de Revision del Convenio y Reglamento del CCR.

Riesgo 4 - Riesgo de No Liquidacion de Operacion por Banco Internacional: puede
ocurrir que un banco liquidador. por cualquier motivo. no cumpla una orden de pago
emitida por un BC del Convenio a favor de una IF u otro BC del Convenio.

Promover ol iniercambio iécnico de mformacion enire 1os BC del Convemo sobre el asunio, de|
modo que Iz informacién sobre bancos liquidadores y mecanismos internacionales de prevencion
de este riesgo puedan ser difundidos entre los miembros del Convexio.

Riesgo 5 - Riesgo de Interrupcion en los Sistemas del COP: Posibilidad de Itermupcion
del Sistema SICAP/ALADI (en el Centro de Operaciones - COP) y/o de la Comunicacién
del COP durante tiempo suficiente para causar perjuicios a los BC del Convenio.

Desarrollo < implementacion de un Plano de Contimuidad de Negocio (PCN). por el COP. que,
contemple posibles interrupciones en las comunicaciones y su contingenciamiento (incluye la
actuacion de Centros Alternos de Operacion).

Riesgo 6 — Riesgo de Fraude Financiero en el Registro de Solicitud de Reembolso:
Solicifud de reembolso por uma IF a un BC del Convenio sin el debido respaldo en
operacion de exportacion

Tomar obligatoria Ia aceptacion de los registros de las operaciones por parie del BC del
importador. La idea de la medida es establecer Ia exigencia de aceptacion por parte del banco del
importador, del registro efectuado por el banco del exportador. Eso evitaria cucstionamientos por
parte del BC del importador luego del pago y fracria mayor seguridad juridica al BC del
exportador

Riesgo 7 - Riesgo de Cobro de Monto Superior en las Operaciones de Importacion.
Una IF emite una operacin de importacién con un valor y su BC es debitado en valor de
‘monto superior por el BC del exportador en el exterior. en funcién de que este registra un
valor incorrecto para Ia operacion.

Tormar obligatoria Ia aceptacion de los registros de las operaciones por pare del BC del
importador, segin se detalla en el analisis del Riesgo 6. Se podria evolucionar hasta realizar la
unificacion de los sistemas Sicap (realizacion financiera). Sicof (programacion financiera
informada por el exportador) y Sicom (idem, por el importador).

Riesgo 8 - Riesgo de Exror de Ia IF en el Registro en el Sistema: Riesgo de error de Ia IF
al registrar la operacion en el Sistema, de modo que un BC del Convemio tenga el registro
de Ia solicitud de reembolso en valor diferente al de Ia transaccion comercial.

Tomar obligatoria Ia acepacion de los registros de las operaciones por parie del BC del
importador. segin se detalla en Ia medida del Riesgo 6

Riesgo 9 - Kiesgo de Codigo Forjado. Regisiro de nn codigo de reembolso de um
instrumento que no tenga curso permitido en un pais del Convenio

Tomar obligatoria Ia acepacion de los registros de las operaciones por parie del BC del
importador. segin se deralla en Ia medida del Riesgo 6





[image: image10.png]&

BANCO CENTRAL DO BRASIL

Riesgo 10 - Riesgo de Registro de Solicitudes de Reembolso con un Instrumento de
Pago Diferente al e la Documentacion

Puede ocurrir de dos formas

a) 1a IF importadora negocid cuota de principal o intereses (CC o CCT) junto a su BC. La IF
exportadora registro como Comisiones y Gastos (CG):

b) la IF importadora negocié cuota de Comisiones y Gastos (CG). LA TF exportadora
registré esa operacin como cuota de Principal (CC) o de intereses (CCT)

Tomar obligatoria Ia acepacion de los registros de las operaciones por parie del BC del
importador. segin se detalla en Ia medida del Riesgo 6

Riesgo 11 — Riesgo da Desactualizacion del Convenio y del Reglamento del CCR:
Riesgo que existe en cualquier sistema normativo, es mas relevante atn en un sistema que
trata con el comercio e instrumentos de pagos, un ambiente sujeto a constantes innovaciones
 cambios institucionales

Revision del Convemio y del Reglamento del CCR. ncluyendo reglas claras que aclaren y definan
puntos oscuros o que permifan ambigiiedad de interpretacion, como, por cjemplo, los requisitos
necesarios para que una mercaderia sea clasificada como originaria de pais con convenio. Asi.
esta medida coincide con la propuesta de revision de las normas del CCR presentada para el
Riesgo 3. Al final, los cambios propuestos deberan enviarse a la CAFM y, posteriormente, al
Consejo.

Riesgo 12 — Riesgo de Registro de Infereses sin Correspondiente Cuota de Principal
Situacion en la cual un BC del Convenio acepta un registro de cobro de intereses en el
Sisbacen y no puede cobrarlo del BC extranjero por no poder efecruarlo en el sistema de la
ALADI (Sicap).

Modificacion del funcionamiento del SICAP/ALADI de modo de permitir esos registros. En
auestra evaluacion, el pago de intereses, anteriormente al de principal, es practica corriente en el
mercado financiero, debiendo ser contemplada en los sistemas del Convenio.

Riesgo 13 — Riesgo de que Acciones Unilaterales Acarreen Pérdida de Confianza en el
CCR: Se refiere a acciones unilaterales de uno de los miembros que infrinjan las normas del
Convenio o que causem perjuicio a los demas paises. aumentando la percepcion de riesgo
del Convenio como un todo,

Revision de Ias Normas del CCR en los cuales s implementen previsioncs de pumcionss e
casos de incumplimiento del Reglamento y/o Convenio, ademds de prever nuevas situaciones no
contempladas en las normas actuales. Podria estdiarse en el ceniro de la revision normativa
mencionada en el Riesgo 3

Riesgo 14 - Riesgo de Ineficiencia y de Baja Governanza en el Convenio: Se refiere a Iz
posibilidad de que el CCR se vuelva anacronico en su funcionamiento, teniendo en cuenta la
dificultad de aprobaci6n de mejorias en las reglas vigentes del Convenio

Revision de Ias Normas del CCR, con <l objetivo de promover a alieracion en [as reglas y
procedimientos de aprobacion de normas en el Convenio, de modo de fornarlo ms dinamico y
cficiente.











� “Realizar una reunión sobre el Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos (CCR) de ALADI a ser convocada por esa Asociación, a la cual serán invitados representantes de otros sistemas de pagos y créditos recíprocos existentes en la región, así como países de América Latina y del Caribe que no sean miembros del CCR, con miras a intercambiar información sobre ese sistema”.
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